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LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, la comunidad educativa de la ESCUELA DE eOUCeCtÓN gÁSfCe
.ceptTÁtt cÉsen EDMUNDo cHIRrBocA GoNZi*e?,, ubicada en el
Cantón Huaquillas, Provincia de El Oro, se apresta a conmemorar el
CUADRAGÉSTUTO CUARTO ANTVERSARIO dC CTEACióN;

Que, el aporte académico implementado por el centro de estudios,
posibilita la generación de procesos formativos integrales, aplicados
con gran sentido de compromiso, vocación de servicio y capacitación
docente, en conjunción con los sólidos va-lores éticos, mora-les y cívicos
que promneve, proyectando una gestión competente orientada a difundir
el conocimiento y fortalecer la preparación de una vasta población
estudiantil;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público eL reconocimiento al valioso recurso humano que conforma la
Escuela "Capitán César Edmundo Chiriboga Gonzá7ezu, por su
significativo aporte en el ámbito educativo; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

SALUDAR a las autoridades, personal docente, administrativo, estudiantes y
padres de fa¡nilia que integran la ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA..CAPITÁN CÉSAR EDMUNDO CHIRIBOGA GONZÁLLEZ», dcl CANtóN
Huaquillas, Provincia de El Oro, al celebrar el CUADRAGÉSIw¡O CUARTO
ANIVERSARIO de creación, hecho que motiva el júbilo y homenaje de la
sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
doce días del mes deMetropolitano de Quito,

agosto de dos mil trece.
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